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1. OPERACIONES

Prefabricados, Concretos y Edificios PRECEDI S.A. (la “Compañía”), fue constituida el 20 de agosto de 1987

en la ciudad de Guayaquil- Ecuador e inscrita en el registro mercantil el 15 de diciembre de 1987. Su objetivo

principal es la transportación de materiales de construcción, así como de sus elaborados y más elementos

de construcción.

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la gerencia de la Compañía el 7 de febrero de 2020

y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación. En opinión de la gerencia, estos

estados financieros serán aprobados sin modificación.

Durante el año 2019, la Junta General de Accionistas de Prefabricados, Concretos y Edificios PRECEDI S.A.

decidió que la Compañía sea absorbida mediante fusión con Unión Cementera Nacional, UCEM S. A.

(compañía absorbente), cuyo trámite ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se inició el

5 de noviembre de 2019 y esperan culminar el proceso en el año 2020 (Véase Nota 16).

2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de

Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la International Accounting Standards Board (en

adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2019.

Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico excepto

por las obligaciones por beneficios de empleados a largo plazo que son valorizadas en base a métodos

actuariales (Véase Nota 3), a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía.  Los estados

financieros se presentan en Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda

funcional de presentación de la Compañía.

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores.

Nuevas normas e interpretaciones

Durante el año 2019, la Compañía ha aplicado NIIF 16 y la CINIIF 23 por primera vez. La naturaleza y los

efectos de los cambios originados por la aplicación de estas nuevas normas se los detalla a continuación.

Otras enmiendas e interpretaciones se aplican por primera vez en el año 2019, pero no tienen un impacto en

los estados financieros. La Compañía no ha adoptado anticipadamente ninguna norma, interpretación o

enmienda que haya sido emitida pero que aún no sea efectiva.
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(a) NIIF 16 – Arrendamientos

NIIF 16 reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, la CINIIF 4 Determinación de si un Acuerdo contiene un

Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos operativos incentivos y la SIC-27 Evaluación de la esencia de

las transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento. La norma establece los principios

para el reconocimiento, medición, presentación e información a revelar de los arrendamientos y requiere

que los arrendatarios reconozcan la mayoría de los arrendamientos en el estado de situación financiera.

La NIIF 16 introduce un modelo de contabilización de los arrendamientos único y requiere que un

arrendatario reconozca los activos y pasivos de todos los arrendamientos con una duración superior a

12 meses, a menos que el activo subyacente sea de bajo valor. Se requiere que un arrendatario

reconozca un activo por derecho de uso que representa su derecho a usar el activo arrendado

subyacente y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación para hacer pagos por

arrendamiento. Como consecuencia, un arrendatario reconocerá la depreciación del activo por derecho

de uso y los intereses del pasivo por arrendamiento, y también clasificará los desembolsos en efectivo

del pasivo por arrendamiento en una parte del principal y una parte de intereses y los presentará en el

estado de flujos de efectivo aplicando la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo.

Los arrendadores continuarán clasificando los arrendamientos como arrendamientos operativos o

financieros utilizando principios similares a los de la NIC 17. Por lo tanto, la NIIF 16 no tiene un impacto

para los arrendamientos donde la Compañía es el arrendador. La Interpretación no tuvo impacto en los

estados financieros.

(b) CINIIF 23 – Incertidumbre sobre los tratamientos de los Impuestos a las Ganancias

La Interpretación aborda la contabilidad de los impuestos a las ganancias cuando los tratamientos

fiscales implican incertidumbre que afecta la aplicación de la NIC 12 Impuestos a las Ganancias. No se

aplica a impuestos o gravámenes fuera del alcance de la NIC 12, ni incluye específicamente requisitos

relacionados con intereses y multas asociadas con tratamientos fiscales inciertos.

La Interpretación aborda específicamente lo siguiente:

- Si la Compañía considerará por separado el tratamiento impositivo incierto.

- Los supuestos que la Compañía realiza sobre la revisión de los tratamientos impositivos por las

autoridades fiscales.

- Cómo determinará la Compañía la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas

fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales.

- Cómo considerará la Compañía los cambios en hechos y circunstancias.

La Compañía determina si se debe considerar cada tratamiento fiscal incierto por separado o junto con

uno o más tratamientos fiscales inciertos y utiliza el enfoque que predice mejor la resolución de la

incertidumbre.

La Compañía aplica un juicio significativo al identificar incertidumbres sobre los tratamientos del impuesto

a las ganancias. Tras la adopción de la interpretación, la Compañía consideró si tiene posiciones fiscales

inciertas, particularmente aquellas relacionadas con la deducibilidad de los gastos para la determinación

del impuesto a la renta.
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Se determinó, con base en su análisis de cumplimiento de impuestos, que es probable que sus

tratamientos fiscales sean aceptados por las autoridades fiscales. La Interpretación no tuvo impacto en

los estados financieros.

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados

financieros son las siguientes:

(a) Efectivo en caja y bancos

El efectivo en caja y bancos presentado en el estado de situación financiera se registra al costo y no

está sujeto a un riesgo significativo de cambio en su valor.

(b) Instrumentos financieros

(i) Activos financieros

Reconocimiento y medición inicial-

Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial al:

- Costo amortizado

- Valor razonable a través de otros resultados integrales

- Valor razonable con cambios en resultados del año

.

La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las

características contractuales del flujo de efectivo de los activos financieros y del modelo de negocio

de la Compañía para la gestión de cada activo financiero. Con la excepción de las cuentas por

cobrar comerciales que no contienen un componente de financiamiento significativo o para las

cuales la Compañía ha aplicado el recurso práctico.

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o valor razonable a

través de Otros Resultados Integrales (ORI), es necesario que estos otorguen el derecho a la

Compañía a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses (SPPI por sus

siglas en inglés) sobre el monto del capital (principal). Esta evaluación se conoce como la prueba

“SPPI” y se realiza a nivel de cada instrumento.

El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la

manera en la cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El modelo

de negocio determina si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de efectivo

contractuales a través del cobro, a través de la venta de activos financieros, o ambos.

Medición posterior-

Para efectos de la medición posterior, los activos financieros se clasifican en cuatro categorías:

- Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda)
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- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de

deuda)

- Activos financieros a valor razonable a través de otros resultados integrales (instrumentos de

patrimonio)

- Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados

Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda)

Esta categoría es la más relevante para la Compañía y mide sus activos financieros a costo

amortizado, si ambas de las siguientes condiciones se cumplen:

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de recuperar

los flujos de efectivo contractuales a través del cobro, y

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos

de efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal)

pendiente de pago.

Los activos financieros a costo amortizado se miden posteriormente utilizando el método de interés

efectivo y está sujeto a deterioro. Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados cuando el

activo se da de baja, es modificado o deteriorado.

Los activos financieros de la Compañía al costo amortizado incluyen cuentas por cobrar

comerciales y cuentas por cobrar a entidades relacionadas.

Activos financieros a valor razonable a través de ORI (instrumentos de deuda)

La Compañía mide los instrumentos financieros de deuda a valor razonable a través de ORI si se

cumplen las dos siguientes condiciones:

- El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de recuperar

los flujos de efectivo a través de la venta de estos.

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los flujos

de efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital (principal)

pendiente de pago.

Para instrumentos de deuda a valor razonable a través de ORI, los ingresos financieros, valuación

por tipo de cambio y deterioro se reconocen en el estado de resultados integrales y se calculan de

la misma manera que los activos financieros medidos al costo amortizado. Los cambios de valor

razonable restantes se reconocen en ORI. En la baja en cuentas, el cambio en el valor razonable

acumulado reconocido en ORI se registra en el estado de resultados integrales.

Activos financieros designados a valor razonable a través de ORI (instrumentos de

patrimonio)

Tras el reconocimiento inicial, la Compañía puede optar por clasificar irrevocablemente sus

inversiones de capital como instrumentos de patrimonio designados a valor razonable a través de

ORI cuando cumplen con la definición de patrimonio neto según NIC 32 “Instrumentos:
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Presentación” y no se mantienen para su comercialización. La clasificación se realiza por cada

instrumento de capital.

Las ganancias y pérdidas de estos activos financieros nunca se reciclan a resultados. Los

dividendos son reconocidos como otros ingresos en el estado de resultados integrales cuando se

haya establecido el derecho de pago, excepto cuando la Compañía se beneficia de dichos ingresos

como una recuperación de parte del costo del activo financiero, en cuyo caso, tales ganancias se

registran en ORI. Los instrumentos de patrimonio designados a valor razonable a través de ORI

no están sujetos a la evaluación de deterioro.

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen activos financieros

mantenidos para negociar, activos financieros designados en el momento del reconocimiento

inicial a valor razonable con cambios en resultados, o activos financieros obligatorios requeridos

para ser medido al valor razonable. Los activos financieros se clasifican como mantenidos para

negociar si se adquieren con el propósito de vender o recomprar en el corto plazo. Los derivados,

incluidos los derivados implícitos se clasifican como mantenidos para negociar a menos que se

designen como instrumentos de cobertura efectivos.

Los activos financieros con flujos de efectivo que no son únicamente pagos de capital e intereses

se clasifican y miden a valor razonable con cambios en resultados, independientemente del modelo

de negocio. No obstante de los criterios para instrumentos de deuda a clasificarse al costo

amortizado o al valor razonable a través de ORI, como se describe anteriormente, los instrumentos

de deuda pueden ser designados a valor razonable con cambios en resultados en el

reconocimiento inicial si al hacerlo elimina, o significativamente reduce, un desajuste contable.

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se registran en el estado de

situación financiera a valor razonable con cambios en el valor razonable reconocidos en el estado

de resultados integrales.

Esta categoría incluye los instrumentos derivados y las inversiones de capital cotizadas que la

Compañía no tenía irrevocablemente elegido para clasificar a valor razonable a través de ORI. Los

dividendos sobre las inversiones de capital cotizadas también se reconocen como otros ingresos

en el estado de resultados integrales cuando se ha establecido el derecho de pago.

Baja de activos financieros

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de

activos financieros similares) se da de baja en cuenta cuando:

a. Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo;

b. Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo o se asuma

una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una demora

significativa, a través de un acuerdo de transferencia (pass-through arrangement), y (a) se

hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad
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del activo, (b) no se hayan transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y

beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control del mismo.

Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo

de un activo, o haya celebrado un acuerdo de transferencia pero no haya transferido ni retenido

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni haya

transferido el control del mismo, el activo se continúan reconociendo en la medida de la implicación

continuada de la Compañía sobre el activo. En ese caso, la Compañía también reconoce el pasivo

relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se miden de una manera que reflejen los

derechos y las obligaciones que la Compañía ha retenido.

Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo transferido se mide

como el menor importe entre el importe original en libros del activo, y el importe máximo de la

contraprestación que la Compañía sería requerido a devolver.

(ii) Deterioro de activos financieros

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas (PCE) para todos los

instrumentos de deuda que no se mantengan a valor razonable con cambios a resultados.

Las pérdidas crediticias esperadas (PCE) se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo

contractuales conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía

espera recibir, descontados a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados

incluirán flujos de efectivo por la venta o recuperación de valores por garantías otorgadas por

clientes u otras mejoras crediticias que son parte integral de los términos contractuales.

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo a dos enfoques:

- Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto cuentas por cobrar

comerciales y activos contractuales

- Enfoque simplificado aplicado para cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales

Enfoque general

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas. Para las exposiciones de crédito

para las cuales no ha existido un incremento significativo en el riesgo crediticio desde el

reconocimiento inicial, las pérdidas crediticias esperadas se reconocen sobre eventos de

incumplimiento o mora que pueden ser posibles dentro de los próximos 12 meses.

Para aquellas exposiciones de crédito para las cuales ha existido un incremento significativo en el

riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, se requiere una provisión de deterioro por las

pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de duración restante del activo financiero.

Enfoque simplificado

Para las cuentas por cobrar comerciales y los activos contractuales, la Compañía aplica un enfoque

simplificado en el cálculo de las pérdidas crediticias esperadas. Por lo tanto, la Compañía no realiza

un seguimiento de los cambios en el riesgo de crédito, sino que reconoce una provisión para
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pérdidas crediticias esperadas sobre todo el tiempo de duración del activo financiero en cada fecha

de reporte. La Compañía ha elaborado una matriz de provisiones que se basa en su historial de

experiencia de pérdida de crédito, ajustada por factores macroeconómicos relacionados con la

industrial en la cual opera la Compañía.

La Compañía también puede considerar que un activo financiero está vencido cuando se presentan

ciertas consideraciones internas o externas y la información disponible indica que es poco probable

que la Compañía reciba los valores contractuales pendientes de cobro. Un activo financiero se da

de baja cuando no hay expectativa razonable de recuperar los flujos de efectivo contractuales.

(iii) Pasivos financieros-

Reconocimiento y medición inicial

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con cambios en

resultados o préstamos y cuentas por pagar, según sea pertinente. La Compañía determina la

clasificación de sus pasivos financieros en su reconocimiento inicial.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de

transacción directamente atribuibles, excepto en el caso de los préstamos y cuentas por pagar que

son contabilizados al costo amortizado.

Los pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía es parte de los acuerdos contractuales

del instrumento. Los pasivos financieros son clasificados como obligaciones a corto plazo a menos

que la Compañía tenga el derecho irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones por más

de doce meses después de la fecha del estado de situación financiera. Los costos de

financiamiento se reconocen según el criterio del devengado, incluyendo las comisiones

relacionadas con la adquisición del financiamiento.

Medición posterior

La medición posterior de pasivos financieros depende de su clasificación.

Préstamos y cuentas por pagar

Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por pagar se miden al costo

amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados integrales cuando los pasivos

se dan de baja, así como también a través del proceso de amortización, en base al método de la

tasa de interés efectiva. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o

prima en la adquisición y las comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de

interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero

en el estado de resultados integrales.

La Compañía mantiene en esta categoría a: acreedores comerciales y otras cuentas por pagar,

cuentas por pagar a entidades relacionadas y obligaciones financieras.
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Baja de pasivos financieros

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente

contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado.

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo prestamista

bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se

modifican de manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo

original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los importes respectivos en

libros se reconocen en el estado de resultados integrales.

(iv) Compensación de instrumentos financieros

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de

situación financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la gerencia tiene la

intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo

simultáneamente.

(c) Maquinarias

Las maquinarias se miden inicialmente por su costo. El costo de maquinarias comprende su precio de

adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones

de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento.

Las maquinarias se registran al costo, menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro en

caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o

construcción de activo.

Las estimaciones de vida útil de maquinarias son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha

de cierre de los estados financieros.

Los costos de mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad o eficiencia, o una

extensión de la vida útil de la maquinaria, se capitalizan como mayor costo de estos cuando cumplen

los requisitos de reconocerlo como activo. Los gastos de reparación y mantenimiento se cargan a las

cuentas de resultados del ejercicio en que se incurren.

Las maquinarias se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones de uso,

distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada.

Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada ejercicio y, si

procede, ajustados de forma prospectiva.

Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que son:

Años
_________

Maquinarias 20
__________
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Un componente de maquinaria o cualquier parte significativa del mismo reconocida inicialmente, se da

de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros por su

uso o venta.

(d) Deterioro de activos no financieros

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus activos no financieros

se ha deteriorado. Si existe tal indicio, la Compañía hace un estimado del importe recuperable del activo.

El importe recuperable del activo es el mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su

valor en uso, y es determinado para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de

efectivo que sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos. Cuando el valor en

libros de un activo excede su importe recuperable, se considera que el activo ha perdido valor y es

reducido a ese importe recuperable. Para determinar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo

estimados son descontados a su valor presente usando una tasa de descuento que refleja la evaluación

actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la

determinación del valor razonable menos los costos de venta, se toman en cuenta operaciones recientes

del mercado, si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de operaciones, se utiliza el modelo de

valoración que resulte más apropiado. Estos cálculos se verifican contra múltiplos de valoración,

cotizaciones de acciones y otros indicadores disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro

son reconocidas en el estado de resultados integrales.

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la gerencia de la Compañía considera que no existen indicios del

tipo operativo o económico que indiquen que el valor neto registrado como activos no financieros no

pueda ser recuperado.

(e) Impuestos

Impuesto a la renta corriente

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la

utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no

son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula

utilizando la tasa de impuesto a la renta aprobada por la autoridad tributaria al final de cada período.

Impuesto sobre las ventas

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de

cualquier impuesto sobre las ventas (ej. impuesto al valor agregado), salvo:

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación

de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce

como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda;

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos

sobre las ventas.
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El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a

la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de

situación financiera, según corresponda.

(f) Beneficios a empleados

Corto plazo:

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del

período en el que los empleados han prestado los servicios, se reconocen como un gasto por el valor

(sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios.

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula

aplicando el 15% sobre la utilidad contable.

Largo plazo:

La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene planes de beneficios definidos que incluye

jubilación patronal y desahucio, que se registra con cargo a los resultados del año y su pasivo representa

el valor presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se determina

anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el método

de unidad de crédito proyectado.  El valor presente de las obligaciones de los planes de beneficios

definidos se determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés

determinada por el perito.

La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos y post-empleo es reconocer

las pérdidas y ganancias actuariales en otros resultados integrales en el patrimonio.

(g) Reconocimiento de ingresos-

Los ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes se reconocen cuando el control de los

bienes o servicios se transfiere al cliente por un importe que refleja la contraprestación a la que la

Compañía espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. La Compañía ha llegado a la

conclusión de que actúa como principal en sus contratos de ingresos, ya que generalmente controla los

bienes o servicios antes de transferirlos al cliente.

Ingresos por servicios

Los ingresos por servicios se reconocen cuando se transfiere al cliente todos los servicios que reflejen

la contraprestación a la que la Compañía espera tener derecho a cambio de la entrega de estos

servicios.

El ingreso es reconocido en la medida en que se satisfaga una obligación de desempeño mediante la

transferencia de los servicios comprometidos al cliente. Un activo se transfiere cuando el cliente obtiene

el control de ese activo.

La Compañía presta principalmente servicios de maquila, alquiler de maquinarias, y otros servicios que

son una serie de servicios que se componen por distintas actividades. Los servicios prestados se

reconocen como ingreso a lo largo del tiempo del contrato.
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Los criterios específicos de reconocimiento de ingresos son mencionados a continuación:

Servicios alquiler de mixers

Los ingresos procedentes de la venta de servicios de alquiler de mixers se reconocen cuando estos han

sido prestados al cliente. La Compañía reconoce los ingresos sobre la base de metros cúbicos de

hormigo vertido previstos para completar el servicio.

Al determinar el precio de transacción para la venta de servicios, la Compañía evalúa los efectos de

contraprestaciones variables, la existencia de componentes financieros significativos, contraprestación

no monetaria, y pagos efectuados al cliente.

Estimaciones y supuestos significativos bajo NIIF 15

La Compañía para aplicar NIIF 15 realiza los siguientes juicios y supuestos significativos:

Activo contractual

Un activo contractual es el derecho contractual reconocido a cambio de los bienes o servicios

transferidos al cliente y no cobrados, si la Compañía transfiere bienes a un cliente antes de que el cliente

efectué el pago o antes de la fecha de vencimiento de este, se reconoce un activo contractual por la

contraprestación obtenida.

Deudores comerciales

Una cuenta por cobrar representa el derecho de la Compañía a una contraprestación que es

incondicional (es decir, solo se requiere el paso del tiempo antes de que el pago de la contraprestación

sea ejecutado).

Obligaciones del contrato – pasivo contractual

Una responsabilidad contractual es la obligación de transferir bienes a un cliente. Si un cliente paga una

contraprestación antes de que la Compañía transfiera bienes al cliente, se reconoce un pasivo

contractual, cuando se realiza el pago. Los pasivos contractuales se reconocen como los bienes han

sido entregados al cliente.

(h) Reconocimiento de costos y gastos

Se registran al costo y se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en

que se efectúe el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen.

El costo de ventas, que corresponde al costo de los bienes que comercializa la Compañía, se registra

cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la

correspondiente venta.

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan.

(i) Valor razonable

El valor razonable se define como el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la
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medición. Cuando de mide el valor razonable de un activo o pasivo, la Compañía utiliza datos de

mercados observables siempre que sea posible. De acuerdo a las NIIF, los valores razonables se

clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía del valor razonable que se basa en las variables

usadas en las técnicas de valorización, como sigue:

- Nivel 1: Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.

- Nivel 2: Datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para

el activo o pasivo, ya sea directamente (precios) o indirectamente (derivados de los

precios).

- Nivel 3: Datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables.

(j) Clasificación de saldos en corriente-no corriente

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera en base a la

clasificación de corrientes o no corrientes.

Un activo se clasifica como corriente cuando:

- Se espera realizarlo, o se pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal de explotación;

- Se mantiene principalmente con fines de negociación;

- Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el

que se informa, o;

- Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones para ser intercambiado o

usado para cancelar un pasivo al menos durante doce meses a partir de la fecha del período sobre

el que se informa.

El resto de los activos se clasifican como no corrientes.

Un pasivo se clasifica como corriente cuando:

- Se espera sea cancelado en el ciclo normal de explotación;

- Se mantiene principalmente con fines de negociación;

- Deba liquidarse durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa,

o;

- No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, durante los doce meses

siguientes a la fecha del período sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus pasivos como no corrientes.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican como activos y pasivos no corrientes.

(k) Eventos posteriores

Los eventos posteriores al cierre del año que proveen información adicional sobre la situación financiera

de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los

estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos

en notas a los estados financieros.
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4. USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios,

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este

sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados

que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones significativas

utilizadas por la gerencia:

Estimación para cuentas incobrables

La adopción de NIIF 9 ha modificado la valoración y contabilización de las pérdidas de sus activos financieros,

al reemplazar el enfoque de pérdida incurrida de NIC 39 por un enfoque de pérdida de crédito esperada. NIIF

9 requiere que la Compañía reconozca una provisión por este nuevo enfoque para todos sus activos

financieros medidos al costo amortizado y aquellos valorados a valor razonable con cambio en otros

resultados integrales.

Producto de la implementación de esta norma no se determinó un efecto significativo.

Vida útil de maquinarias

Las maquinarias se registran al costo y se deprecian en base al método de línea recta durante la vida útil

estimada de dichos activos. En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos

debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado,

de acuerdo a la vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los

distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida. Las estimaciones se basan

principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. La Compañía revisa anualmente el deterioro

que puedan sufrir los activos de larga vida cada vez que los eventos o cambios en las circunstancias indican

que el valor libros de cualquiera de dichos activos no pueda ser recuperado.

Impuestos

Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de regulaciones tributarias complejas, a los cambios

en las normas tributarias y al monto y la oportunidad en que se genera el resultado gravable futuro. La

Compañía calcula provisiones, sobre la base de estimaciones razonables, para las posibles consecuencias

derivadas de las inspecciones realizadas por parte de la autoridad tributaria. El importe de esas provisiones

se basa en varios factores, tales como la experiencia en inspecciones tributarias anteriores, de existir, y en

las diferentes interpretaciones acerca de las regulaciones tributarias realizadas por la Compañía y sus

asesores legales. Esas diferencias de interpretación pueden surgir en una gran variedad de cuestiones,

dependiendo de las circunstancias y condiciones existentes en el lugar de domicilio de la Compañía.

Beneficios a empleados a largo plazo

El valor presente de las obligaciones para beneficios a empleados a largo plazo depende de varios factores

que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. Estos supuestos

utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento, los

aumentos salariales futuro, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. Cualquier
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cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. Todas estas

suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el que se informa.

El actuario recibe las bases de información por parte de la Compañía, con las cuales se definen las premisas

a ser aplicadas en el cálculo actuarial de acuerdo a norma correspondiente. La tasa de descuento está

determinada en base a las tasas de interés de los bonos corporativos de alta calidad que se negocian en

mercados de E.U.A. y es la tasa de interés que se utiliza para determinar el valor presente de los flujos futuros

de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios.

El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002. Los aumentos

futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el país.

5. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA EMITIDAS AÚN NO VIGENTES

A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas pero

que no se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se iniciaron al 1 de enero de 2019.  En

este sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, cuando entren en

vigencia.

Normas

Fecha efectiva de

vigencia
________________________________________________________________________________ __________________

NIIF 17 – Contratos de Seguro 1 de enero de 2021

Modificaciones a las referencias del marco conceptual en la norma NIIF 1 de enero de 2020

Modificaciones de la NIIF 3: Definición de un negocio 1 de enero de 2020

Modificaciones a la NIC 1 y a la NIC 8: Definición material 1 de enero de 2020

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 – Venta o contribución de activos entre un inversionista y su

asociada o negocios conjuntos
Por definer

6. MAQUINARIAS

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de maquinarias se formaba de la siguiente manera:

2019 2018
____________________________________ ____________________________________

Costo

Depreciación

acumulada Neto Costo

Depreciación

acumulada Neto
_________ ____________ __________ _________ ____________ __________

Maquinarias 376,118 (188,058) 188,060 376,118 (169,252) 206,866
_________ _________ _________ _________ ___________ ________

Durante los años 2019 y 2018, el movimiento de maquinarias y vehículos fue el siguiente:
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Maqui-

narias Vehículos Total
_________ _________ _________

Costo:

Saldo al 31 de diciembre de 2017 - 376,118 376,118

Reclasificación 376,118 (376,118) -
_________ _________ _________

Saldo al 31 de diciembre de 2018 376,118 -    376,118
_________ _________ _________

Saldo al 31 de diciembre de 2019 376,118 -    376,118
_________ _________ __________

Depreciación acumulada:

Saldo al 31 de diciembre de 2017 (150,447) - (150,447)

Depreciación del año (18,805) - (18,805)
_________ _________ __________

Saldo al 31 de diciembre de 2018 (169,252) - (169,252)

Depreciación del año (18,806) - (18,806)
_________ _________ __________

Saldo al 31 de diciembre de 2019 (188,058) - (188,058)
_________ _________ __________

Saldo neto al 31 de diciembre de 2019 188,060 - 188,060
_________ _________ __________

7. PARTES RELACIONADAS

(a) Saldos y transacciones con partes relacionadas

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los saldos por cobrar y pagar con accionistas y partes relacionadas

se desglosan como sigue:

Naturaleza

de la

relación 2019 2018
__________ _________ _________

Cuentas por cobrar largo plazo:

HOHESA Hormigones Hércules S.A. Relacionada 1,865,022 1,804,830
_________ _________

Cuentas por pagar:

Unión Cementera Nacional, UCEM S.A. Relacionada 4,979 4,979
_________ _________

Transacciones

Durante los años 2019 y 2018, las principales transacciones celebradas con partes relacionadas y

accionistas fueron:

País 2019 2018
__________ _________ _________

Servicios de alquiler de mixer

HOHESA Hormigones Hércules S.A. Ecuador 154,556 122,290
_________ _________

Ventas de activo fijo

HOHESA Hormigones Hércules S.A. Ecuador - 5,370
_________ _________
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País 2019 2018
__________ _________ _________

Ingresos por interés

HOHESA Hormigones Hércules S.A. Ecuador - 42,929
_________ _________

Reembolsos

Unión Cementera  Nacional, UCEM S.A. Ecuador - 4,978
_________ _________

8. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se formaban

de la siguiente manera:

    2019 2018
_________ _________

Proveedores locales (1) 3,000 31,531

Otras cuentas por pagar (2)        - 49,530
________ ________

3,000 81,061
________ ________

(1) Al 31 diciembre del 2019, corresponde a honorarios profesionales por servicio de auditoría.  Al año 2018, incluye

principalmente saldos por servicios de asesoramiento y asistencia administrativa y legal.

(2) Corresponde a valores pendientes relacionados a gastos de representación de los anteriores administradores.

9. BENEFICIOS A EMPLEADOS

(a) Largo plazo:

Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 1983, la Corte Suprema

de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal mencionada en el Código

del Trabajo, sin perjuicio de la que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio.  De

conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco años o más

hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus

empleadores.  Adicionalmente, los empleados que a la fecha de su despido hubieran cumplido veinte

años y menos de veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido, tendrán derecho a la parte

proporcional de dicha jubilación.

Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un pasivo por indemnizaciones

con los empleados que se separen.  Esta provisión cubre los beneficios de terminación de la relación

laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al

trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno

de los años de servicios prestados a la misma empresa o empleador.

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, las obligaciones por beneficios a empleados de largo plazo se

formaban de la siguiente forma:
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2019   2018
_________ _________

Jubilación patronal 76,164 83,138
_________ _________

Pasivo por beneficios de largo plazo 76,164 83,138
__________ __________

La siguiente tabla resume el movimiento de la provisión y los componentes del gasto neto por jubilación

patronal y desahucio reconocidos en el estado de resultados integrales y el importe reconocido en el

estado de situación financiera:

    Jubilación

patronal Desahucio Total
__________________ _________________ _________________

2019 2018 2019 2018 2019 2018
________ _______ _______ _______ _______ _______

Saldo al inicio 83,138 77,672 - 19,951 83,138 97,623

Movimiento del período:

Costo laboral por servicios 1,315 2,447 - - 1,315 2,447

Costo financiero 2,695 2,013 - 926 2,695 2,939

Ganancia actuarial (4,980) 2,320 - 517 (4,980) 2,837

Efecto de reducciones y liquidaciones anticipadas - - - (1,443) - (1,443)

Beneficios pagados (6,004)      (1,314) - (19,951) (6,004) (21,265)
_______ ______ ______ ______ _______ _______

Saldo al final 76,164 83,138 - - 76,164 83,138
________ _______ _______ _______ _______ ________

Los principales supuestos actuariales usados en la determinación del pasivo por jubilación patronal y

desahucio fueron los siguientes:

   2019    2018
________ ________

Tasa de descuento 2,41% 3.31%

Tasa de rotación 11.80% 11.80%

Tasa esperada de incremento salarial 1,50% 1.50%

Tabla de mortalidad IESS 2002 IESS 2002

Tasa de incidencia de invalidez IESS 2002 IESS 2002

Antigüedad para jubilación (hombres y mujeres) 25 años 25 años
__________ __________

10. IMPUESTOS

(a) Impuestos por recuperar e impuestos por pagar-

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de impuestos por recuperar se formaba de la siguiente

manera:
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   2019      2018
________ ________

Por recuperar:

Impuesto al Valor Agregado (IVA) - 10,702

Retenciones de IVA 13,135 11,336

Retenciones de impuesto a la renta - 50
________ _________

13,135 22,088
________ _________

(b) Impuesto a la renta

Reconocido en resultados del año-

El gasto por impuesto a la renta corriente mostrado en el estado de resultados integrales de los años

2019 y 2018 se compone de la siguiente manera:

      2019    2018
_______ _______

Impuesto a la renta corriente 31,017 14,525
_______ _______

Conciliación del resultado contable-tributario

Las partidas que concilian la utilidad (pérdida) contable con la base para la determinación del impuesto

a la renta en los años 2019 y 2018 fueron las siguientes:

2019   2018
________ ________

Utilidad (pérdida) neta 121,933  (25,349)

Más (menos)- Partidas de conciliación:

Gastos no deducibles 19,053 54,935
________ ________

Utilidad tributaria 140,986 29,586

Tasa de impuesto (1) 22% 22%
________ ________

Impuesto a la renta causado 31,017 6,509
________ ________

Provisión para impuesto a la renta corriente 31,017 14,525
________ ________

(1) Durante el año 2019 y 2018, la Compañía se acogió a la rebaja de 3 puntos porcentuales en la tasa de impuesto

a la renta, considerando que cumple los criterios para catalogarse como pequeña empresa de acuerdo a lo

que menciona el COPCI y el Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones.

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la determinación del saldo del impuesto a la renta por pagar fue

como sigue:
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      2019          2018
________ ________

Provisión para impuesto a la renta corriente 31,017 14,525

Menos:

Crédito tributario años anteriores (50) (6,240)

Anticipo pagado (3,204) (8,285)

Retenciones en la fuente (5,537) (50)
________ ________

Por pagar / (saldo a favor) 22,226          (50)
________ ________

(c) Situación tributaria-

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores

contados a partir de la fecha de presentación de la declaración y hasta seis años cuando la

Administración Tributaria considere que no se hubiere declarado todo o parte del impuesto.

A la fecha de emisión de estos estados financieros el Servicio de Rentas Internas (SRI) no ha notificado

a la Compañía alguna fiscalización sobre sus operaciones.

(d) Determinación y pago del impuesto a la renta-

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente.

Están exonerados de pago del Impuesto a la Renta por un plazo de 5 años las inversiones nuevas y

productivas en los sectores económicos considerados como prioritarios, y de 10 años en industrias

básicas y para el desarrollo de proyectos público en asociación público-privada.

La Ley Orgánica para el Fomento Productivo y Atracción de Inversiones publicada en el 2do Suplemento

del R.O. 309, del 21-VIII-18 estableció períodos más amplios de exoneración del impuesto a la renta

para las inversiones en los sectores priorizados ,de 8 años en las áreas urbanas de Quito y Guayaquil

y de 12 años fuera de esas jurisdicciones. Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los

sectores priorizados industrial, agroindustrial y agro asociativo dentro de los cantones de frontera,

gozarán de una exoneración de 15 años. Adicionalmente, la referida Ley también amplió el plazo de

exoneración para las nuevas inversiones productivas en industrias básicas por un periodo de 15 años,

la misma que puede prolongarse por 5 años más en inversiones en cantones fronterizos. Para

sociedades nuevas, así como para aquellas ya existentes, estas exoneraciones aplicarán solo en

aquellas que generen empleo neto, para lo cual se tomará en cuenta las condiciones y procedimientos

establecidos en el Reglamento a esta Ley. Estos incentivos tendrán una vigencia de 24 meses contados

a partir de su publicación en el R.O., plazo dentro del cual se debe iniciar la nueva inversión. El

Presidente de la República puede prorrogar el plazo por 24 meses adicionales.

(e) Tasas del impuesto a la renta-

La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva será del 28% cuando:
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a) La sociedad tenga socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, sobre cuya

composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo con lo

establecido en la presente Ley; o,

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista

un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición

o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea un residente fiscal Ecuatoriano.

La tarifa impositiva será del 28% cuando, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios,

participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de las

causales antes referidas sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la

naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa del 28%

aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación.

Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de la Ley Orgánica

para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión

Financiera (29 de diciembre 2017), gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante tres (3)

años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, siempre

que:

· Generen empleo neto

· Se incorpore el 25% de valor agregado nacional a sus procesos productivos relacionados con los

siguientes componentes:

o Equipo o Maquinaria

o Materia Prima

o Insumos

o Mano de Obra o,

o Servicios locales

· La microempresa sea nueva en su totalidad sin considerar el mero traspaso de activos.

(f) Anticipo del impuesto a la renta-

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio

total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. Al valor resultante se restarán las retenciones en

la fuente efectuadas en el ejercicio fiscal anterior.

El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y es susceptible de devolución

En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo pagado más retenciones, los

contribuyentes tendrán el derecho a presentar el correspondiente reclamo de pago indebido o la solicitud

de pago en exceso, por el total de lo que sobrepase el Impuesto a la Renta Causado.

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas

constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un período de 5 años contados

a partir del inicio de su operación efectiva.
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(g) Dividendos en efectivo-

Se encuentran exonerados del pago del Impuesto a la Renta los ingresos generados por los dividendos

y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades nacionales

o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, o de

personas naturales no residentes en el Ecuador.

Esta exención no aplica cuando:

· El beneficiario efectivo de los dividendos es una persona natural residente en el Ecuador, o,

· Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus

beneficiarios efectivos, la exención no será aplicable únicamente sobre la porción no informada.

En el caso que el dividendo sea distribuido a una persona natural residente en el Ecuador o a una

sociedad del exterior cuyo beneficiario efectivo sea una persona natural residente, al valor del dividendo,

se le deberá sumar el valor del Impuesto a la Renta atribuible al dividendo que fue pagado por la

sociedad que lo distribuye y sobre este rubro se deberá aplicar la tarifa del Impuesto a la Renta para

personas naturales conforme la tabla de ingresos establecida en la Ley de Régimen Tributario Interno.

Sobre este resultado las sociedades que distribuyan el dividendo deberán restar el crédito tributario al

que tenga derecho la persona natural residente en el Ecuador de acuerdo con lo establecido en el

Reglamento de aplicación de la misma Ley. El valor así obtenido será el valor a retener por parte de la

sociedad distribuidora del dividendo mismo que deberá verse reflejado en el comprobante de retención.

Cuando la sociedad que distribuye el dividendo incumpla con el deber de informar sobre sus

beneficiarios efectivos, el porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso

gravado será el equivalente a la diferencia entre la tarifa máxima tarifa de impuesto a la renta para

personas naturales (35%) y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a las utilidades de

las que se originaron los dividendos (25% o 28%);sin embargo  la retención no podrá ser mayor al 10%.

Los dividendos distribuidos por una sociedad antes de la terminación del ejercicio económico, así como

los préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no

comerciales), serán considerados como pago de dividendos anticipados y por consiguiente, se deberá

efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en

curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de

efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta.

(h) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)-

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente:

· La transferencia o traslado de divisas al exterior.

· Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en

el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros.

· Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses.
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· Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador en un plazo de 180 días.

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), entre otros:

· Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por

instituciones financieras internacionales o entidades no financieras especializadas, con un plazo

mayor a un año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de

la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales.

· Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando

no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición.

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos,

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria.

(i) Reformas tributarias-

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley Orgánica

de Simplificación y Progresividad Tributaria. Las principales reformas tributarias son los siguientes:

· Impuesto a la Renta

- Las Compañías que desarrollen su actividad en los sectores de servicios de infraestructura

hospitalaria, servicios educativos y servicios culturales y artísticos pueden beneficiarse de la

exoneración de pago del Impuesto a la Renta en el desarrollo de inversiones nuevas y

productivas.

- Dividendos:

§ La distribución de dividendos realizada a todo tipo de contribuyente, con independencia

de su residencia fiscal, excepto la distribución a sociedades residentes en Ecuador o

establecimientos permanentes en el país de una sociedad no residente, se encuentra

sujeta a retención en la fuente del impuesto a la renta. El ingreso gravado será igual al

cuarenta por ciento (40%) del dividiendo efectivamente distribuido;

§ Las sociedades que distribuyan dividendos aplicarán una retención de hasta el 25%

sobre el ingreso gravado.

§ En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el

beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará

lo dispuesto en el punto anterior.

§ Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no

residentes fiscales en el Ecuador actuarán como agentes de retención aplicando la tarifa

para no residentes.
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§ Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de informar su

composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta sobre los

dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, aplicando la máxima tarifa del

impuesto a la renta para personas naturales (35%) sobre el ingreso gravado.

- Jubilación Patronal y Desahucio (reforma vigente a partir del año 2021):

§ Serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, soportadas en

estudios actuariales, siempre y cuando para las últimas se cumpla con lo siguiente:

a) La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo menos diez años de

trabajo en la misma empresa y,

b) Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados por empresas

especializadas en administración de fondos y debidamente autorizadas por la

Ley de Mercado de Valores.

- Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías

aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria por

créditos externos otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total

de éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio.  Tratándose de otras

sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en operaciones con partes

relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral,

intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal

- Se elimina el cálculo del anticipo al impuesto a la renta en función de activos, patrimonio,

ingresos gravados y gastos deducibles. El pago del impuesto podrá anticiparse de forma

voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado menos las retenciones

en la fuente, efectuadas en el ejercicio fiscal anterior.

· Impuesto al Valor Agregado

- Se incluye como servicios gravados con el 12% del impuesto al valor agregado a los servicios

digitales de acuerdo a lo que se defina en el Reglamento y,

- Se incluye dentro de los bienes y servicios gravados con tarifa 0% del impuesto al valor

agregado a los siguientes:

§ Flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas

§ Tractores de llantas de hasta 300 caballos de fuerza

§ Papel periódico

§ Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para la medición de glucosa, bombas de insulina,

marcapasos.

§ Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector

pesquero artesanal.

§ El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube

(cloud computing).

§ El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la

recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos
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· Impuesto a los Consumos Especiales

- Se modifica el margen mínimo de comercialización del 25% al 30%.

- Se grava con este impuesto a las bebidas con contenido de azúcar menor o igual a 25 gramos

por libro de bebida, las bebidas energizantes, los servicios de telefonía móvil, que

comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a personas

naturales, excluyendo la modalidad de prepagado; y. las fundas plásticas.

- Se incluyen ciertas exoneraciones y se modifican las tarifas para ciertos bienes gravados con

este impuesto.

· Impuesto a la Salida de Divisas

- Se incluye como exento de este impuesto el pago al exterior por dividendos a sociedades o

personas naturales en paraísos fiscales.

· Contribución Única y Temporal

- Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos

gravados iguales o superiores a un millón de dólares en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una

contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre

dichos  ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla:

Ingresos gravados

desde

Ingresos gravados

hasta
Tarifa

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10%

5,000,000.01 10,000,001.00 0.15%

10,000,001.01 En adelante 0.20%

- Esta contribución será pagada en base a los ingresos gravados del año 2018, inclusive los

ingresos que se encuentren bajo un régimen de Impuesto a la Renta Único.

- En ningún caso esta contribución será mayor al 25% del impuesto a la renta causado en el

ejercicio fiscal 2018.

- Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto deducible.

- Su declaración y pago se realizará hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal.

· Régimen para microempresas

- Los contribuyentes considerados microempresas, incluidos los emprendedores que cumplan

con la condición de microempresas (Ventas iguales o menores a USD 300,000 y que posean

entre 1 a 9 trabajadores).

- La aplicación de este régimen parte desde la fecha en que los microempresarios se registren

o actualicen el RUC mediante los mecanismos diseñados por el SRI y por un periodo de 5

años.

- No podrán acogerse al régimen de microempresas los sujetos pasivos cuya actividad

económica se relacione a prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, relación

de dependencia y aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital.

- Las microempresas determinarán su impuesto a la Renta aplicando la tarifa del 2% sobre los

ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente sobre los ingresos provenientes
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de la actividad empresarial, mientras que los ingresos percibidos por fuentes distintas a la de

la actividad empresarial estará sujeto al régimen general del Impuesto a la Renta.

- Las microempresas sujetas a este régimen únicamente actuarán como agentes de retención

del Impuesto a la Renta en determinados casos establecidos en la Ley,

- Las declaraciones de IVA e ICE se efectuarán de manera semestral.

- Las microempresas sujetas a este régimen únicamente actuarán como agentes de retención

del IVA ante la importación de servicios.

11. PATRIMONIO

(a) Capital social

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el capital social de la Compañía está conformado por acciones

ordinarias y nominativas de 1 Dólar de E.U.A cada una:

Año 2019

Accionista País

Aporta-

ciones

de

capital

Partici-

pación

accio-

naria
______________________________ ________ _______ _______

YURA S.A. Perú 4 -

HOHESA, Hormigones Hércules S.A. Ecuador 159,996 100%
_______ _______

160,000 100%
_______ _______

Año 2018

Accionista País

Aporta-

ciones

de

capital

Partici-

pación

accio-

naria
______________________________ ________ _______ _______

YURA S.A. Perú 4 -

HOHESA, Hormigones Hércules S.A. Ecuador 159,996 100%
_______ _______

160,000 100%
_______ _______

(b) Reserva legal

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta anual,

hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital emitido, Dicha reserva no puede

distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero

puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse.

(c) Resultados acumulados

Los resultados acumulados se componen de:
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(i) Reservas de capital

Incluye los valores de las cuentas de reserva por revalorización del patrimonio y reexpresión

monetaria originada en la corrección monetaria del patrimonio y de los activos y pasivos no

monetarios de años anteriores, respectivamente, transferidos a esta cuenta. Esta reserva puede

ser total o parcialmente capitalizada. El saldo de esta cuenta no está disponible para el pago de

dividendos en efectivo.

(ii) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas

Internacionales de Información Financiera (NIIF)

Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las

NIIF. Los cuales según resolución emitida por la Superintendencia de Compañías el 11 de

octubre 2011, sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas

acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber

pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía.

12. INGRESOS POR CONTRATO

Durante los años 2019 y 2018, los ingresos por contratos se formaban de la siguiente manera:

2019 2018
_________ _________

Alquiler de mixers 154,556 122,290
_________ _________

13. COSTO DE VENTA

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los costos de venta se formaban de la siguiente manera:

2019 2018
________ ________

Depreciaciones 18,806  18,805

Mantenimiento y reparaciones    - 13,866
________ ________

18,806 32,671
________ ________

14. GASTOS DE ADMINISTRACION

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 los gastos de administración se formaban de la siguiente manera:

2019 2018
________ ________

Sueldos y otros beneficios    - 55,389

Honorarios 3,500 39,920

Otros impuestos 7,994  10,491

Jubilación patronal    - 6,781

Alquiler    - 3,373

Otros gastos 633 7,687
________ ________

12,127 123,641
________ ________
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15. GASTOS FINANCIEROS

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los gastos de actividades financieras se formaban de la siguiente manera:

2019 2018
__________ ________

Gastos financieros (1) 2,695 39,870
_________ ________

(1) Al 2018, corresponde principalmente a intereses generados por la obligación financiera mantenida con Banco de Machala

cancelado en su totalidad, al año 2019 corresponde a costos financiero por jubilación patronal.

16. EVENTOS SUBSECUENTES

Con fecha 5 de noviembre de 2019, se ingresó a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el

proceso para el trámite de fusión por absorción de las compañías relacionadas Prefabricados, Concretos y

Edificios PRECEDI S.A., Hormigones Hércules S.A. con Unión Cementera Nacional UCEM S.A., que será

efectuado en el año 2020, actualmente se encuentra en proceso ante el organismo de control y por los

asesores legales de las compañías.

Entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron eventos que

en opinión de la gerencia pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros al 31 de diciembre

de 2019, excepto por lo antes mencionado.


